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OMAR ÁNGEL MEJÍA AMADOR 

Magistrado ponente 

 

Radicación n. °86895 

 

Bogotá, D. C., siete (7) de julio de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

ANA MILENA CASTELLÓN GARCÍA Y OTROS vs. 

UNEE.P.M. TELECOMUNICACIONES S.A. Y OTROS.  

 

Reconócese al abogado Héctor Arriaga Díaz, con Tarjeta 

Profesional n.° 8.647, como apoderado sustituto de la parte 

opositora, Eficacia S.A, conforme al poder que precede. 

 

Notifíquese. 

 

 

Magistrado 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 

 

En la fecha 12 de julio de 2021 a las 08:00 a.m., 
Se notifica por anotación en estado n.° 113 la 

providencia proferida el 07 de julio de 2021. 
 

SECRETARIA__________________________________ 

 

 
 

 
 

 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

 

En la fecha 15 de julio de 2021 y hora 5:00 p.m., 
queda ejecutoriada la providencia proferida el 07 

de julio de 2021. 
 

SECRETARIA___________________________________ 

 
 


